
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO GUADUAS  

Guaduas, veintitrés  (23) de febrero  de dos mil veintitrés  (2023). 
 
 
Proceso: VERBAL – Responsabilidad Civil Extracontractual –  
Radicación: 25320-31-89-001-2022-00115-00  
Demandante: ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN y Otros. D 
Demandado: PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLINA y Otros.   
 

 
Por considerarse prodecedente se ADMITE el LLAMADO EN GARANTIA que hace PEDRO 
ALEXANDER AGUILLON MOLINA y LUIS JOSE PRADA QUINTERO a ALLIANZ SEGUROS 

S.A, por reunir los requisitos mencionados en el artículo 82 del Código General del 
Proceso.  
 
Conforme al 66 ibidem, dese traslado del LLAMAMIENTO EN GARANTIA por el 
término de veinte (20) días a ALLIANZ SEGUROS S.A, para su contestación.  
 
Notifíquese personalmente este auto a ALLIANZ SEGUROS S.A, a la dirección 
electrónica indicada dentro del escrito del llamamiento.  
 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA LORENA RODRIGUEZ RUIZ, para 
actuar como apoderado de PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLINA y LUIS JOSE 
PRADA QUINTERO, en los términos y para los efectos del memorial poder 
conferido.    
 

NOTIFIQUESE. 
 
 

 
ANDREA DEL PILAR ZÁRATE FLÓREZ 

JUEZ 
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